
ORDRE 2/2025, DE 7 DE FEBRER, DE LA CONSELLERIA
D’EDUCACIÓ, CULTURA, UNIVERSITATS I OCUPACIÓ

INFORMACIÓ PER A LES FAMÍLIES DE LA
CONSULTA DE LA LLENGUA BASE

https://dogv.gva.es/datos/2025/02/10/pdf/2025_2212_va.pdf
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ORDEN 2/2025, DE 7 DE FEBRERO, DE LA CONSELLERIA
D’EDUCACIÓ, CULTURA, UNIVERSITATS I OCUPACIÓ

INFORMACIÓN PARA LAS FAMILIAS DE LA
CONSULTA DE LA LENGUA BASE

https://dogv.gva.es/datos/2025/02/10/pdf/2025_2212_va.pdf

https://dogv.gva.es/datos/2025/02/10/pdf/2025_2212_va.pdf


Repartirem a l’alumnat un full on hi ha dos cares:

INFORMACIÓ QUE REBREU EN PAPER

Cara 1: Fitxa de dades (heu de comprovar que són correctes totes les dades)
 *Si alguna de les dades NO és correcta marqueu-ho al full i torneu-lo 
 al tutor/a.

Cara 2: Informació a les famílies sobre la consulta



Repartiremos al alumnado una hoja donde hay dos caras:

INFORMACIÓN QUE RECIBIRÉIS EN
PAPEL

Cara 1: Ficha de datos (tenéis que comprobar que son correctos todos los datos)
 *Si alguno de los datos NO es correcto marcadlo en la hoja y devolvedlo
 al tutor/a.

Cara 2: Información a las familias sobre la consulta



Les famílies de tot
l’alumnat del centre amb

un vot per xiquet/a

QUI PARTICIPA?



Las familias de todo el
alumnado del centro con

un voto por niño/a

¿QUIÉN PARTICIPA?



CALENDARI

PUBLICACIÓ DEL CENS
PROVISIONAL:

En el tauler d’anuncis del
centre es penja el cens per a
que pugueu comprovar que
apareixeu.

PARTICIPACIÓ 

17 DE FEBRER DE 2025 FINS AL 21 DE FEBRER DE
2025

24 DE FEBRER DE 2025 DES DEL 25 DE FEBRER (a les 9h) 
FINS EL 4 DE MARÇ (a les 14h hores)

RECLAMACIÓ DEL CENS
PROVISIONAL:

Termini de reclamacions

PUBLICACIÓ DEL CENS
DEFINITIU:

En el tauler d’anuncis del
centre es penja el cens
definitiu.



CALENDARIO

PUBLICACIÓN DEL CENSO
PROVISIONAL:

En el tablon de anuncios del
centro se pone el censo para
que podáis comprobar que
aparecéis.

PARTICIPACIÓN 

17 DE FEBRERO DE 2025 HASTA EL 21 DE
FEBRERO DE 2025

24 DE FEBRERO DE 2025 DES DEL 25 DE FEBRERO (a las 9h) 
HASTA EL 4 DE MARZO (a las 14h)

RECLAMACIÓN DEL CENSO
PROVISIONAL:

Periodo de reclamaciones

PUBLICACIÓN DEL CENSO
DEFINITIVO:

En el tablon de anuncios del
centro se pone el censo
definitivo.



FORMA

NOMÉS PER MITJANS
TELEMÀTICS

El centre pot facilitar
ordinador amb internet

prèvia comunicació

A través de Secretaria
Digital en el següent

enllaç:

https://consulta.gva.es

https://consulta.gva.es/


FORMA

POR MEDIOS 
TELEMÁTICOS

El centro puede facilitar
ordenador con internet
previa comunicación

A través de Secretaría
Digital en el siguiente

enlace:

https://consulta.gva.es

https://consulta.gva.es/


COM ACCEDIR ACOM ACCEDIR A  
SECRETARIA DIGITALSECRETARIA DIGITAL



COMO ACCEDER ACOMO ACCEDER A  
SECRETARÍA DIGITALSECRETARÍA DIGITAL

Artículo 9. Identificación de acceso a la Secretaría Digital 
1. El acceso a la Secretaría Digital se realizará a través de una clave compuesta por un identificador personal y una
contraseña. Esta clave se podrá obtener mediante alguno de los siguientes sistemas de verificación de identidad:
a) Si la persona interesada dispone de DNI, se podrá obtener mediante la combinación formada por el número de
DNI, número de soporte (identificado como IDESP en los modelos antiguos) y fecha de nacimiento. 
b) Si la persona interesada dispone de NIE, tarjeta de extranjero o permiso de residencia, se podrá obtener
mediante la combinación de NIE, número de soporte (identificado como IXESP en los modelos antiguos de NIE) y
fecha de nacimiento. 
c) Si la persona interesada dispone de certificado de registro de ciudadanía de la Unión Europea, se podrá
obtener mediante la combinación de NIE, número del certificado precedido por la letra C y fecha de nacimiento.
d) Mediante cualquier otro medio electrónico de verificación de identidad: certificado digital emitido por la
Agencia de Tecnología y Certificación Electrónica de la Generalitat (ACCV); sistema de identidad electrónica para
las administraciones Cl@ve; o eDNI, con su respectivo lector. 
2. Las personas interesadas de nacionalidad extranjera que únicamente dispongan de pasaporte u otro
documento distinto del NIE, tarjeta de extranjero, permiso de residencia o certificado de registro de ciudadanía
de la Unión Europea como documento de identificación, deberán acudir al centro docente en el que el alumnado
se encuentra matriculado, que actuará como punto de atención a los usuarios y podrá generar una clave de
acceso. 
3. Las credenciales generadas serán en todo caso personales e intransferibles, a fin de garantizar los principios de
participación libre y directa en la consulta. 



1.INTRODUIR NIA ALUMNE/A

2.TRIAR LLENGUA BASE

3.CRITERIS DE PRELACIÓ:
       

INFORMACIÓ A EMPLENAR



1.INTRODUIR NIA ALUMNO

2.ELEGIR LENGUA BASE

3.CRITERIOS DE PRELACIÓN:
       

INFORMACIÓN A RELLENAR

1. Número de hermanos/as del alumno/a matriculados en el mismo centro (15 puntos por cada hermano/a). 

2. Domicilio del alumno/a (10 puntos en área de influencia; 5 puntos en área limítrofe). 

3. Alumno/a con discapacidad (33%-64% 4 puntos; 65%-100% 7 puntos). 

4. Familia numerosa (3 puntos categoría general; 5 puntos categoría especial). 

5. Familia monoparental (3 puntos categoría general; 5 puntos categoría especial).



EL SISTEMA GENERARÀ UN JUSTIFICANT
AUTOMÀTIC DE PARTICIPACIÓ QUE HAURIEU

DE GUARDAR

JUSTIFICANT



EL SISTEMA GENERARÁ UN JUSTIFICANTE
AUTOMÁTICO DE PARTICIPACIÓN QUE

DEBERÍAIS GUARDAR

JUSTIFICANTE



-Si d’un mateix alumne/a hi ha dos votacions diferents, no
computa.

QUÈ PASSA SI HI HA DIFERÈNCIA ENTRE
PROGENITORS?

NOMÉS CAL FER UN VOT PER XIQUET/A

PERÒ...

SI HI HA DOS VOTS IGUALS NOMÉS COMPUTA UN



-Si de un mismo alumno hay dos votaciones diferentes, no
computa.

¿QUÉ PASA SI HAY DIFERENCIA ENTRE
PROGENITORES?

SOLO ES NECESARIO DAR UN VOTO POR NIÑO/A

PERO...

SI HAY DOS VOTOS IGUALES SOLO COMPUTA UNO



*PER A MÉS INFORMACIÓ VOS
ADJUNTEM UN MANUAL
D’AJUDA A LES FAMÍLIES



*PARA MÁS INFORMACIÓN OS
ADJUNTAMOS UN MANUAL
DE AYUDA A LAS FAMILIAS



CONTINUAREM
INFORMANT DE LES

NOVETATS...

GRÀCIES!



CONTINUAREMOS
INFORMANDO DE

LAS NOVEDADES...

¡GRACIAS!


